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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA MIXTA 

 
Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
CONFLICTO DE COMPETENCIA: 05001 22 00 000 2022 00096 00 
 
Juzgados: CUARTO ADMINISTRATIVO y VEINTE CIVIL MUNICIPAL, ambos 

de Medellín. 
Extracto:  Conforme al numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Nacional, 

es función de la Corte Constitucional “Dirimir los conflictos de 
competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones.”, por lo 
que se procede de conformidad. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Sería del caso definir el conflicto en referencia, pero se estudia el 

envío del asunto a la Corte Constitucional, previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El 30 de junio de 2.022 el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO de 

Medellín profirió sentencia en el proceso 05001 33 33 004 2020 00013 

00, desestimando las pretensiones incoadas por MARÍA CELINA 

SALDARRIAGA SALDARRIAGA contra el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, condenándose a la 

ahí actora en costas procesales. 
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Pretendiendo cobrar este último concepto (costas) y sus intereses 

moratorios, el Ente público demandó ejecutivamente, asunto del que 

el mismo Juzgado Administrativo en auto del 15 de septiembre pasado 

señaló que la ejecución de una condena a un particular, así sea 

impuesta en un proceso de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, 

corresponde es a la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispuso la 

Corte Constitucional en el Auto del 27 de octubre de 2.021. 

 

Conforme a lo anterior, dispuso el envío de las diligencias a los 

Juzgados Civiles Municipales, donde recibido el asunto por el 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL de Medellín, en providencias 

del 18 de octubre y 2 de noviembre de 2.022, propuso conflicto de 

competencia, aduciendo que la ejecución de una condena debe 

conocerla el mismo Juez que la impuso según los artículos 297 y 298 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y el artículo 306 del C. G. del P., ordenando la remisión 

a esta Corporación para dirimir sobre el particular. 

 

Al respecto, configurado el conflicto entre jurisdicciones1, debe decirse 

que no es competencia de este Tribunal pronunciarse, ya que tal 

función corresponde a la Corte Constitucional, tal como lo indica el 

numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Nacional, el cual reza: 

 

“ARTICULO 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la 
integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos 
términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones: 
… 
11. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas 
jurisdicciones. (…)”. Subraya adrede. 

                                                           
1 Sobre el particular la Corte Constitucional indicó: “En ese sentido, se requieren tres 

presupuestos para que se configure un conflicto de jurisdicciones: (i) Presupuesto 

subjetivo, el cual exige que la controversia sea suscitada por, al menos, dos autoridades 

que administren justicia y pertenezcan a diferentes jurisdicciones; (ii) presupuesto 

objetivo, según el cual debe existir una causa judicial sobre la cual se suscite la 

controversia, es decir, que pueda verificarse que está en desarrollo un proceso, un incidente 

o cualquier otro trámite de naturaleza jurisdiccional; y (iii) presupuesto normativo, a partir 

del cual es necesario que las autoridades en colisión hayan manifestado, a través de un 

pronunciamiento expreso, las razones de índole constitucional o legal por las cuales se 

consideran competentes o no para conocer de la causa.”. Auto 041 de 2.021. 
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Valga anotar que dicha Corporación se ha pronunciado sobre 

conflictos entre jurisdicciones, por ejemplo, en los autos 041 y 857 de 

2.021. En esos términos, es del caso remitirles el asunto para que se 

dirima lo pertinente. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  ENVIAR las diligencias de la referencia a la H. Corte 

Constitucional, según lo motivado. 

 

SEGUNDO:  Remítase el expediente a citada Corporación, y 

comuníquese esta decisión a los JUZGADOS 

CUARTO ADMINISTRATIVO y VEINTE CIVIL 

MUNICIPAL, ambos de Medellín, así como al Ente 

demandante. 

 

Notifíquese; 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


